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Guayaquil, 16 de abril de 2008 

Señor 

CRISTIAM ROLANDO ARIAS HUERTA 
Ciudad.- * 

ES IGU go. Y. ob 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía JOHNELWAY S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, celebrada el día 14 de septiembre de 2007, tuvo el acierto de 
elegirlo LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía. 

Como liquidador de la compañía le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual con las atribuciones 
y limitaciones establecidas para dicho cargo en la ley y en el estatuto social de 
la compañía. 

La compañía JOHNELWAY S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el día 1 de febrero de 2006, ante el notario trigésimo 
del cantón Guayaquil, señor abogado Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de febrero de 2006. 

La compañía JOHNELWAY S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se disolvió voluntaria y 
anticipadamente mediante Escritura Pública, celebrada ante el notario décimo 

sexto, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 21 de septiembre del 2007, e inscrita e 
el Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de abril del 2008. 

Atentamente, 

   
ÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL para el cual he sido 

elegido.- 

  

CRISTIAM ROLANDO ARIAS HUERTA 
C.C. 120181857-0 

45



NUMERO DE REPERTORIO: 31.223 
FECHA DE REPERTORIO: 18/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:52 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciocho de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
JOHNELWAY S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de CRISTIAM 
ROLANDO ARIAS HUERTA, a foja 70.501, Registro Mercantil 
número 12,479. 

ORDEN: 31223 
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REVISADO POR: HA AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


